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DE CUMPAÑI 

¡CRETARJA - GUAYAQUIL 

Señor 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad. 

Ref.: Notificación transferencia de parti- 
cipaciones de FAGROMEN CIA. LTDA, - 

De nuestras consideraciones: 

Para los fines legales pertinentes, cumplimos con informar a Ud. 
que el día de hoy, hemos procedido a inscribir en el Libro de + 
Socios y Participaciones de la Compañía  FAGROMEN, CONSULTORES. 
ASOCIADOS PARA EL DESARROLLO AGRICOLA CIA, LTDA, la cesión de - 
participaciones sociales que por escritura pública otorgada ante 
el Notario 150. del Cantón Guayaquil Dr. Miguel Vernaza Requena, 
el día 16 de Enero de 1.990, ha realizado la señora Ing, Nélida 
Fajardo Sotomayor a favor de los señores Ing. Rafael Ríos Pinta 
do y Dra. Violeta Ríos de Mesías, escritura que consta inscrita” 
en el Registro Mercantil el día 19 de Enero de 1.990. 

La cesi”on de participaciones fué de un total de ciento cuarenta 
participaciones cedidas por la Ing. Nélida Fajardo Sotomayor en 
la siguiente forma: a favor del Ing, Rafael Ríos Pintado cede - 
ochenta y cuatro participaciones; y, a fayor de la Dra. Violeta 
Ríos de Mesías cede cincuenta y seis participaciones. 

Tanto la cedente como los cesionarios son de nacionalidad ecuato 
riana y, para mayor información adjuntamos el segundo testimonio 
de la escritura de cesión de participaciones. 

Atentamente, 

p. FAGROMEN CONSULTORES ASOCIADOS PARA 
EL DESARROLLO AGRICOLA CIA. LTDA. 

 



1 ESCRITURA CESION DE PARTICIFACIONES QUE 

    

DILMIGUELVERNAZA 2 OTORGA LA SENORA INGENIERA 
Notario Décimo Quinto 

  

COMERCIAL MELIDA, MARIA FAJAR— -GUAYAQUIL 3 

| 4 DO SOTOMAYOR A FAVOR DE LOS 

: Bo SENORES INGENIERO  AGRONOMO 

6. RAFAEL EDUARDO RIOS PINTADO, 

7 Y DOCTORA VIOLETA RIOS PINTA- 

    

1. dieciseisy dias del mes de eneroyde mil novecientos 

  

Doctor Miguel Vernaza Requeña, Abogado,       
13. Notaria Titular Décima Ruinto del Cantón Guayaquil, 

  

. 14 comparecen: por una parte, en calidad de £ nte, la 

15 señora Ingeniera Comercial NELIDA MARIA FAJA SOTOMA- 

- 16 YOR. /fquien declara ser de estado civil divorciada, de 

7... profesión como queda indicadoz ys finalmente por otra 

  

parte, en calidad de_ Cesionarios los señores ingeniero 18» 2 

3 9 Agronómo RAFAEL EDUARDO RIOS FINTAD quien declara ser 

estado civil divorciado, de profesión Como queda 

  

         

  

Doctora en Economia VIOLETA RIOS        

  

dicado, y la señor     

  

E 

- DE MESIAS, 
   
quien declara ser de estado civil     

de profesión coma dqueda indicado, y finalmente 

también comparece en este acto para dar su autorización 

de aceptación el señor FRANCISCO MESIAS MERCHAN, “[óryuge 

  

- 25 

: 26 de la Doctora en Economia Violeta Rios de Mesias, quien 

27 declara ser de estado civil casado, de profesión ejecuti- 

28 vo. Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana,



to
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

25 

e 26 

27 

28 

  

  

   
   

    
   expresan más adelante. SEGUNDA: ANTECEDENTES... - 

mayores de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad 

de Guayaquil, hábiles y -apaces para cinilo Ale q e cl 

de conocer doy fé. Bien instruidos que fueron en el 

objeto y resultados de esta escritura de Cesión de 

Farticipaciones, a la que proceden con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta que 

dice asi: SENOR NOTARIO: En el Libro de Escrituras 

Pablicas a su caro, sirvase ¿incorporar tuna en la que 

o conste LA — CESION DE FARTICIFACIONES QUE VA A REALIZAR UN 

SOCIO DE LA — COMPANIA, FAGROMEN, — CONSULTORES ASOCIADOS 

  

   
FARÁ EL DESARROLLO AGRICOLA CIA. LTDA... al ten 

siguientes cláusulas: FRIMERA: COMFARECTENTES ¿4 —Compare- 
  

cen al otorgamiento de la presente escritura pública por- 

señora Ingeniera Comercial Nélida Maria una par la        

Fajardo Sotomayor, a quien en adelante se lo podrá 

denominar como "LA CEDENTE"3 y, por Ot parte, los 

  

señores Ingeniero Agrear o Rafael Eduardo fios Fintado y 

  

Doctora en Economia Violéta Rios Fintado de Mesias, 2 
  

quienes en adelante se los podrá denominar como "LOS 

CESIONARIOS*".Y' También comparece al otorgamiento de la 

presente escritura el señor Francisco Mesias Merchán, en 

su calidad de cónyuge de la seftora Doctora en Economia 

       

  

Violeta Rios Fintado de Mesias, para los fines que 
       

ala 

señora Ingeniera Comercial Nélida Maria Fajardo Sotoma- 

yor, fes en la actualidad propietaria de ciento cuarenta, 

participaciones sociales de un valor nominal de un mil 

sucres cada Una, en el cepital social de la Compañia 
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¿ 

£



    

dE) 1 FAGROMEN, CONSULTORES ASOCIADOS FARA EL DESARROLLO 

J. MIGUEL VERNAZA 2 AGRICOLA CIA. LTDAW, las mismas que adquirió en la 

Notario Décimo Quinto 

  

GUAYAQUIL 3 siguiente forma: veinte participaciones en el momento de 

4 la celebración de la escritura pública de constitución de 

5 "la Compañia que se otorgara el dia veintiuno de Abril de 

6 mil novecientos ochenta y seis ante el Notario Décimo 

7 Quinto del Cantón Guayaquil Doctor Miguel Vernaza Requena 2 /) 

e inscrita en el Registro Mercantil el dos de Mayo de mil A 

  

8 

3 9 novecientos ochenta y seisj Y« las otras ciento veinte ge 

10 participaciones, las adquirió en el aumento de capital de 

11 la Compañia otorgado el dia treinta de Noviembre de mil 

12 novecientos ochenta y ocho ante el Notario Décimo Duinto 

13 del Cantón Guayaquil Doctor Miguel  Vernaza Requena e 

14 inscrita en el Registro Mercantil el diecysiete de Enero 

15 de mil novecientos ochenta y nueve; WWA Junta General 

16 Extraordinaria de Socios de la Compañia FAGROMEN, 

17 CONSULTORES ASOCIADOS PARA El DESARROLLO AGRICOLA CIA. 

18 LTDA.Jen sesión celebyada el día quince de Enero de mil 

a novecientos naventay/con el acuerdo unánime de los socios 

Que representaban la totalidad del capital. social pagado     

    

     
    

Me la Compañia, resolvió autorizar a la sefigra Ingeniera 
e 

y Comercial Nélida Maria Fajardo Sotomayor, 

PLÉ- Los ; : . 
$ del total de sus participaciones sociales que mantiene en QA 

la Compañia ochenta y cuatro participaciones sociales de 

   
para que ceda 

  

un mil res cada una a favor del señor Ingeniero % 

26 Agranómo Rafael Rios Fintado y. cincuenta y seis partici- 

- 27 paciones sociales un mi sucres cada una a favor de la     
28 Doctora Violeta RISs PFintesdo: de Mesias. TERCERA: CESION YO



1 DE PARTICIFACIONESA Con los antecedentes expuestos en la 

  

o. cláusula anterior la sefior Ingeniera Comercial Nélida 

3 Maria Fajardo Sotomayor. .Vdeclara en el presente acto que 

4 tiene a bien ceder del total de sus participaciones que 

5 tiene en el capital social de la Compañia FAGROMEN, 

6 CONSULTORES ASOCIADOS FARA EL DESARROLLO AGRICOLA CIA. 

7 LTDA..v ochenta y cuatro participaciones soci Le e un 

Rafael 

  

     

  

   8 mil sucres cada una a favor del Ingeniero Ágronó 

  

9 Ffios Pintado ya cincuenta y seis participaciones sociales 2 

10 de un mil s cada una a favor de la Doctora Violeta 

  

11 Rios Pintad de Mesias. Asu vez, los señores inoaeniero 

12 fÁgronómo Rafael Rios Pintado y Doctora “Violeta Rios           
  

                 Fintado de Mesias, declaran gue aceptan, fa cesión de las 13     
14 participaciones sociales que a favor de cada uno de ellos 

a 

15 está realizando la seffora Ingeniera Comercial Nélida 

16 Fajardo Sotomayor. B) el señor Francisco Mesias Merchán *- 

17 en su calidad de cónyuge de la Doctora Violeta Rios de 

18 Mesias, la autoriza ages que acepteÁa cesión de partici- 

19 paciones que a su favor le hace la Ingeniera Nélida Maria 
    

    

20 Fajardo Sotomayor. CUARTA: —DECLARACIONES.- Tanto la 

21 cedente como los cesionarios, tienen a bien hacer las 

22 siguientes declaraciones: a) (ue el valor que han 

293 convenida por la cesión indicada es el que corresponde al 

  

24 valor nominal de las participaciones sociales, cantidad 

25 que la cedente declara recibir en el presente acto de 

26_manos de los cesionarios, en moneda de curso legal y sin ” 
27 lugar a reclamo posterior; b) La cesionaria Doctora 

28 Violeta Rios Pintado de Mesias en su calidad de nueva
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1 socia declara, que se ha impuesto del contenido del 

    

Or. MIGUEL VERNAZA 2 contrato social y de los Estatutos Sociales de la 

Notario Décimo Quinto “+? 
GUAYAQUIL 3 Compañia FAGROMEN, CONSULTORES ASOCIADOS FARA EL DESARRO- 

  

4 LLO AGRICOLA CIA. LTDA., y que se obliga a traves 

5 de este acto a sujetarse a los mismos. CUINTA: DOCUMENTOS 

  

6 HABILITANTES.- Sirvase agregar como tales, el certificado 

7 otorgado por los Administradores de la Compañia que 

8 acreditan que la resolución aprobando la cesión fue apro- 
A 

  

1 “de Enero de mil novecientos noventa. Sirvase sefíor 

12 "Notario, incorporar las demás ciáusulas de estilo 
    

    

     la         
   

  

de          validez presente escritura    la      necesarias 

  

13 para 
  

      
14 pública. (firma ilegible) ogada Nieves A.       Sotomayor S. 

  

15 Registro número un mil trescientos cincuenta y seis.- 

16 RASTA AUT LA MINUTA GUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLI- 

17 CA.-  luedan agregados al protocolo el Certificada 

otorgado por los Administradores de la Compañia, la copia 

certificada del fcta de Junta General Extraordinaria de 

Socios de la Compañia, el recibo de pago a favor de los 

Colegios Aguirre Abad y Dolores Sucre y Timbres Fisca- 

les.= Leida que fue, integramente en alta voza la 

escritura de principio a fin, a los intervinientes, éstos 

  

4 se ratifican, afirman y firman conmigo el Notaria en 

25 unidad de acto de todo lo cual DOY FE.- 2.5” 

28 INGENIERA COMERCIAL NELIDA MARIA FAJARDO SOTOMAYOR



10 

11 

12 

    
C.£. 0903718047 C.VOTACION 023 

INGENIERO AGRONOMO RAFAEL EDUARDO RIOS FINTADO 

LC. E. 0700253717 C. VOTACION 042-112 
ñ 

AN 
DOCTORAAVIOLETA RIOS FINTADO DE MESIAS 

C.C.0903886125 C.VOTACION 318-009 

  

  

  

FRANCISCO MESIAS MERCHAN 
  

C.€.0904236260 C.VOTACION 229-171 

    

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 

TESTIMONIO SELLADO Y FIRMADO A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES 

  
   



e 

1 ejentos ochenta y seis, y de la escritura de Cosión de 

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 Participaciones que antecede, - Quayaquíl, Buero, di00Í 
Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 3__ echo de mil novesientos noventa. => 

    

6 9 

10 >CERTIFICO: que cen fecha de hey, se temb neta de las cesiones de parti 

  

11 Cipacienes que contiene esta escritura a fejas 11.892 del Registro Mer 

    

12 Cantil de mil nevecientes echenta i seis; 2.291 y 41.454 del mismo Ro 

13 Kistre de mil nevecientes ochenta ji nueve, al margen de las insecripcio 

  

14 nes respectivas.» Guayaquil, diecinueye de Enero de mil novecie a ne 
LEAR, 

15 venta.» El Registrador Mercantil.- ALE 
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